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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 13855/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 13855/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Amecameca.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00128/AMECAMECCOM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:
[bookmark: _Hlk82038186]“SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1° (PRIMERO), 6° (SEXTO), INCISO A, FRACCIONES I, Y V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PIDO LO SIGUIENTE: TODA LA INFORMACION CONSISTENTE DE LA ENTREGA—RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION 2019-2021 A LA ADMINISTRACION 2022-2024, LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); ASÍ COMO DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SECRETARIO TECNICO DE SEGURIDAD PÚBLICA) CON FUNDAMENTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ARICULOS 32 Y 96 NOINES LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS O SU EQUIVALENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2022-2024. DEBIENDO ANEXAR DOCEMENTACION QUE ACREDITE CADA UNO DE LOS REQUISITOS EN LOS NUMERALES DE LOS ARTICULOS QUE ANTECEDEN. ASI MISMO SU CURRICULUM VITAE DE CADA UNO EN LA VERSIÓN PÚBLICA Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido. Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. SOLICITO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS O SU EQUIVALENTE REQUIERO LA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL CENTRO DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y DE JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EN EL TITULO V, CAPITULO PRIMERO, ARTICULO 149, FRACCIÓN F DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM SI FUERA NECESARIA PARA OCUPAR LA TITULARIDAD, CURRICULUM VITAE EN VERSIÓN PÚBLICAY ACREDITACION DE ESTUDIOS CON DOCUMENTOS OFCIALES, NO ANTECEDENTES PENALES Y DOCUMENTO QUE ACREDITE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS EN EL ESTADO NI EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PUBLICOS QUE OCUPAN LOS SIGUENTES PUESTOS O SU EQUIVALENTE: Titular de Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, SARE y Ventanilla Única, Empleo, Comercio, Bienestar Animal, Panteones, Salud, Cronista Municipal, Control Patrimonial, Movilidad y Transporte, Catastro, Adquisiciones ,Control Vehicular, Servicios Generales , Limpia y Recolección, Alumbrado Público, Parque y Jardines, Cultura, Asuntos Indígenas, Asuntos Internos, Comunicación Social, Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic).


En relación a la información consistente de la entrega—recepción correspondiente a la administración 2019-2021 a la administración 2022-2024, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.

En ese sentido la solicitud de información se debió girar a las unidades administrativas que por sus obligaciones de rendición de cuentas debieron generar y administrar las actas de entrega recepción, sin embargo, no hubo pronunciamiento de manera particular, puntual y expresa sobre actos de entrega recepción.

Previo estudio, la resolución determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO a que haga entrega vía SAIMEX, en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1.  Documento o documentos generados con motivo de la entrega—recepción de la administración 2019-2021.

2. Currículum Vitae del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Unidad de Control y Bienestar Animal, Dirección de Limpia, Unidad de Asuntos Internos, Cronista Municipal, Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)., Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca (I.M.C.U.F.I.D.E.). y Derechos Humanos;

3. Del Titular de Seguridad Pública y del Secretario Técnico de seguridad pública:

1.  La certificación emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;

4. Del Titular de Unidad de Transparencia y Dirección de la Mujer:
a) La Certificación de Competencia Laboral;

5. Del Titular de Derechos Humanos:
a) Certificación en materia de Derechos Humanos, emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;

6. De los Titulares de Unidad de Control y Bienestar Animal, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca (I.M.C.U.F.I.D.E.)., Dirección de la Mujer y Derechos Humanos:
a) Título Profesional

7. Del Titular de Unidad de Transparencia, Director Jurídico y de Gobierno, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Secretario Técnico de Seguridad Pública, Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Dirección de Limpia, Unidad de Asuntos Internos, Coordinación de Comunicación Social, Cronista Municipal, Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.).:
a) Documento en el que conste su nivel de estudios;

8. Del Titular de Unidad de Transparencia, Director Jurídico y de Gobierno, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Secretario Técnico de Seguridad Pública, Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Dirección de Limpia, Unidad de Asuntos Internos, Coordinación de Comunicación Social, Cronista Municipal, Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)., Unidad de Control y Bienestar Animal, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca (I.M.C.U.F.I.D.E.)., Dirección de la Mujer y Derechos Humanos:
a) La constancia de no inhabilitación; y
b) Constancia de No Antecedentes Penales
c) El Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique en su totalidad como CONFIDENCIAL, los documentos referentes a las Actas de Nacimiento y Registro de No Deudor Alimentario Moroso.


Se indica respecto de la información que se ordena en el punto 1 del Resolutivo Segundo, en caso de que las observaciones señaladas en el Acta Entrega Recepción deriven en un procedimiento administrativo, el Sujeto deberá de hacerlo del conocimiento de la particular, remitiendo el Acta de Comité de Transparencia donde funde y motive la reserva de la información.

Por lo que se determina que si la información o datos requeridos por la particular, están contenidos en expedientes derivados de Procedimientos de sanciones graves absolutorias concluidos se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo, presunta falta cometida, presunta fecha de comisión y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial el nombre y cargo del servidor público, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

Sin embargo contrario al criterio mayoritario,    no se comparte la clasificación como confidencial del nombre y cargo del servidor público, ya que no se aprecia que la información solicitada afecte la esfera privada del  servidor público, genere una percepción negativa de esta, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen,  o que dañe su vida privada y profesional.

Se sostiene tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria a derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no les eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable. 

Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez que  resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: el cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual, actuar bajo conflicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, obstrucción de la Justicia.

Es de hacer notar que varias de las anteriores conductas se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y que de la misma manera se tratan de delitos en materia de corrupción, los cuales se encuentran reglamentados por el Título Décimo del Código Penal Federal, y que van del artículo 212 al artículo 224.

La palabra “corrupción” es definida por la Real Academia Española como la “acción y efecto de corromper o corromperse”, o, para los efectos que nos interesan: “en las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus gestores”[footnoteRef:1]. Esto es, de acuerdo con la Academia Española, los actos de corrupción implican un provecho de cualquier índole por parte de una persona en una organización que abuse de sus funciones. [1:  1 Real Academia Española, Corrupción, http://dle.rae.es/srv/fetch?id=B0dY4l3 .] 


En nuestro país, la corrupción es vista por los ciudadanos como uno de los problemas más grandes. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la corrupción está catalogada por la población como el segundo problema que más les preocupa. En el 2015, 9 de cada 10 personas mayores de 18 años consideró que la corrupción se puede observar frecuentemente en los partidos políticos y en la policía, y el 12.6% de las personas que tuvieron que realizar algún trámite del gobierno, consideran que fueron víctimas de algún acto de corrupción.[footnoteRef:2]  [2:  Ibidem, p. 3.] 


Esto es, la población considera que la corrupción se da en todos los niveles de gobierno, y que es un problema que México tiene en gran medida, a tal grado, que la gente, después de la delincuencia organizada, lo identifica como el problema más grande que tenemos, con el 50.9% de la población señalándolo como tal. Es importante también tomar en cuenta que, desde el 2011, la percepción del mal desempeño del gobierno ha crecido lo cual se puede decir viene de la mano con la corrupción.[footnoteRef:3] [3:  Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos, Estudio de la OCDE sobre integridad en México 2017, https://www.oecd.org/corruption/ethics/estudio-integridad-mexico-aspectos-claves.pdf, p.3. ] 


Y no solo eso, sino que la corrupción afecta también el sector económico del país. De acuerdo con el Estudio de la OCDE sobre Integridad en México, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), estima que el 5% del Producto Interno Bruto del país se pierde por corrupción[footnoteRef:4].  [4:   Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos, Estudio de la OCDE sobre integridad en México 2017, https://www.oecd.org/corruption/ethics/estudio-integridad-mexico-aspectos-claves.pdf, p.3. ] 


En los últimos años, el índice de percepción de la corrupción en nuestro país ha ido empeorando, yendo desde 34 en el 2012, a 31 en el 2015, y 29 en el 2017[footnoteRef:5].  [5: Transparency International, Corruption perceptions index 2017, https://www.transparency.org/news/feature/corruption_perceptions_index_2017.] 


Como consecuencia de todo lo anterior, el 27 de mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional en la que se buscó hacer modificaciones en diversos ámbitos del país, con la finalidad de combatir la corrupción. Ahora, en México, existe un Sistema Nacional Anticorrupción que busca erradicar y prevenir estos actos que, como todos sabemos, se dan en una gran medida en todos los niveles de gobierno.

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones. 

En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por faltas administrativas graves, esto es, donde no se hubiera determinado la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo. 

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona. 

B. [bookmark: _Toc88136406]Conclusión
No se comparte la clasificación  como confidencial del nombre y cargo, área de adscripción y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona de los Servidores Públicos absueltos en el caso de procedimientos administrativos iniciados por faltas graves, al considerar la trascendencia de las conductas investigadas, que resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas, por ende, entregar la información transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, pues se observa que han cumplido con los principios que rigen el servicio público.
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